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NOVENA 

a carga del 

Dr. Gustayo Flores 

Uzcátegui 

Quito - Ecuador 
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O CESION o En la ¡Ciudad de SAN PRANCIA 

o DE PARTICIPACIONES CO DE QUITO , Capital de 14, 

el HERBERT A. CLARK A República del Ecuador , a 

o | FAVOR DB PONVID S. — ve¡nte y seis de MARZO de| . 
ml Ao o mil novecientos ochenta y | Y 

A 5/- -40.000,00 o ooo Seis. ante mí el Notario 

121 A Noveno de este Cantón Dog= 

18 _ _ dor GUSTAYO FLORES. UZCATE- 
O GUI ; comparecen 2 =- por - 

15 una parte . el señor Doc=— 

0 tor ATTIANSRO PONCE Y CAR= 
3 BC. de estado civil casado 

18 a nombre y en representación del señor HERBERT A. 7 

19 CLARKE , en su calidad de Mandatario , según así pon 

20 |. 

21 

22 ió 

93 a casado , a nombre y en representación, de 

24 | Compañía PONVIL S.A. -, en su calidad de Presidente. 

egún así aparece del Nombramiento legalmente otorgá 

que _en copia se adjunta en calidad de documen 

hYbilitante . - Los comparecientes son de Nacional) as 

-_ Ecuatoriana, mayores de edad , domiciliados en 8 
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Cantón , a quienes conozco de que doy fé ; y me pre- 
  

guiente de 

 “sentan pary 

ne en la minuta cuyo tenor literal a continuación - 

_transcribo/¿ 

_elevar a Escritura Pública la siguiente CESION DE = 

¡que eleve a Escritura Pública , la si--_ 

(ESION DE PARTICIPACIONES que se contie- 

-SEÑOR NOTARIO: - Dígnese 

  

PARTICIPACIONES : 

Interviene |domo cedente el señor HERBERT A. CLARK , —. po OA 

representado por su Mandatario Especial , señor Doc- 
tor ALEJANDRO PONCE Y CARBO: , 

grega y como cesionario PONVIL S.A. , representada 

PRIMERA. - PARTES: - 

  

, según _ PODER que se a- 

      

por su Pregidente y representante legal , Doctor A-_ 
  

A ao 

p
á
 

—Nscritara 3 

mil novecit 

LEJANDRO PONCE MARTINEZ << CSEGUNDA. -AN- 

TECEDE JN T E 3 . 

terio de cuarenta participaciones en la Compañía 

EL OBAL TRARSPONTES SIA. LTDA. , cons tituída y Según - 

de Quito el velnta y 098 de Mayo Ge mil novecientos 

setenta Y ” fino , inscrita el veinte y seis de Mayo de 

rública otorgada ante 31 Notario Segundo 

  

Ptos setenta y uno en el Registro Mercan- 
  

  

til . - DOY 

ochenta y d 

participac 
PA o 22 => 

mento . - £ 

Compañía dd 

TERCERA.-CESION: 

5) . - La Junta General de socios de la - 

p|fecha trece de Agosto de mil novecientos 

pinco autorizó por unanimidad la cesión de 
  

  

UNO) El cedente es propie+ 

t 

pnes que se efectúa mediante este instru- 

- El ceden+ 
  

te cede a Favor de la cesionaria las cuarenta partici 
o o ¿APTA 
    Compañía . 

paciones ae UN MIL SUCRES cada una que tiene enla   r La cesionaria acepta la cesión . - - 
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NOTARIA 

NOVENA 

a cargo del 

Dr. Gustavo Flores 

Uzcátegui 

Quito - Ecuador 

CUARTA. - ANOTACIONE S: - De esta 
  

  

  

      

  

  

  

  

    
  

    

2 cesión se tomará nota al márgen de la Escritura de bo 

3 __Constitución y al márgen de la inscripción de tal cong- 

4 ...fitución en el Registro Mercantil. - Con la iransfe- 

5 _rencia de participaciones antes mencionada el capital!+ 

6 | de la Compañía se encuentra distribuído en la siguien+ 

7 | te IN 

a| SOCIOS No. PARTICIPACIONES 

101. GERHARD A.W. MULLER _ O e 

1i | MARTA ANTONTETA ALBAN 10 | 
124... A TOTAL __ 190 

13| QUINTA. - La cesionaría manifiesta haber " recibiy; 

14| _do el valor de la cesión a su entera satisfacción , ed: 

i5| que se lo ha fijado por el valor nominal de las partid, 

16| Sirccioras . -= Usted señor Notario , se servirá agre- |. 

171 8ar las demás cláusulas de estilo pata la _validéz de |.- 

18| esta Escritura . - HASTA AQUI LA] MINUTA , la misma que” 

19 fp Se halla firmada por el señor Doctor PATRICIO BUENO, 
20 AMARTINEZ » Abogado , con Matrícula Profesional número. 

21 [Ahovecaentos setenta y dos del Colegio de Abogados de: h 

22 Buito . - Para el otorgamiento de la presente Escritura, 

23 | Se observaron los preceptos 1 legales del caso ; y 1eíad. 

24 [| que 1 les fué a los comparecientes , por mí el Notario 

25 8), Unidad de acto , se ratifican y firman conmigo el [== 

26 | NóPprio de todo lo cual doy fé .-FIRMADO. -ALEJANDRO 
| P Y CARBO CC.170088448-7 CT.2577 PV.116-282 . » 

. ALEVANDRO PONCE MARTINEZ CC. 170162112-8 CT.85902 -     
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PV.008-034| .-El Notario Doctor GUSTAVO FLORES U. . 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES. - 
  

CERITFTICADO 

    

  
En mi calidhd de Cerente y representante legal de GLOBAL TRANSPORTES CIA. 

LTDA. , certifico que la junta general de 13 de Agosto de 1985, autorizó 

por unanimiliad que el señor Herbert A. Clark cediera sus 40 participacio) 

nes en la cpbmpañía a favor de Ponvil S.A.   
| 
| 

Quito, 15 del Agosto de 1985. 
| 

     
GLOBAL TRANSPORTES CIA. LTDA. 

         



  

  

  

Y £ CA po 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: 

Dr. Patricio Bueno Martínez de 43 años, soltero, domiciliado en el 

Cantón Quito, atentamente manifiesto: 

Acompaño el poder especial que otorga el señor Herbert A. Clark, a 

rm O favor del Dr. Alejandro Ponce y Carbo. Dicho documento se halla en    

    
idioma español, pero existe una certificación y legalización en in- 

Su
n,
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glés por lo cual solicito su traducción al español, para lo cual in- 

R
E
D
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7 
Y 

sinúo como intérprete a la señorita Margarita Arellano Bueno, a quie- 

” 
O
 

nes al igual que al compareciente se le notificará en el casillero ju- 

dicial No. 572, 

La cuantía: es indeterminada. 

Practicada la diligencia se me dovolverán originales. 

     
     

      

Presente us ocio de novier bro de plo nveciaontos ochenta y 

co, a las nueve de la mañana. Certitico. 
rr” 

2/0 >) 
El Secretario, sx L bh ; 

H Jl: (Cul 

  

JUZGADO CCTAYO DE LO CIVIL DE PICEINCHA:- Quito, Noviembre uN 
1.985; las 11 a.m.- VISTOS:- Por presentada la traducción. gue 

   ikxforme en el término de de entorn Notifíquese 
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En Quito, a 
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a las diez í 

la señorita! 

su contenid! 

| 

i 

| 
La peri 

| 
| 

| . 
. A? / 

A Ze E) A Ej 
p | 

En Quito, a 
a las diez ! 

Navas Cisner 
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siete de noviembre de mil novecientos ochenta y cine 

e la mañana, notifiqué la providencia 
Ll 

gue antecede a. 

targarita Arellano, 

.Certificoo. 

en persona, quien imponiendose-de 

, firma, 

El Secretario, 

  

to traductora, 

3 / DO Nóbel 

A 3 Leaco LY a 

iete de noviembre de mil novecientos ochenta y cicno, 

diez minutos de la mañane, ante el señor doctor NS 

as, Juez Octavo de lo Civil de Fichincha y suscrito Se- 

parece la señorita Margarita Arellano Bueno con el cb- 

para el cual ha sido de ijonerse del cargo de traductora 

efecto, juramenteda que fué en lesal y debida forma, di-. 

a el cargo conferido y jura su fiel x legal desempeño,- 

dia firma la presente acta juntamente con el señor: Juez 

ecretario que certifica. 

EL yUs2 
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LA TRADUCTORA, 
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PODER ESPECIAL 

Yo, Herbert A. Clark, ciudadano americaco, eomiciliado en Ana heim, Cali cc... A 

     
   

fornia, otorgo poder +. .laien ido y suficiente al Dr. Alejandro Ponce y Carbo, 

para que ceda mis participaciones en Global Transportes Cia. Ltda. facultandole a 
od 

o 

firmar la correspondiente escritura publica de cesion. 

Dado y firmado en January 31 de 1983. 

e 

o Y /, Ze % : y 

y í LA BÓN 

Herbert A. Clark 

to
 

  

MSubscribed and sworn to before me   
his 9/5 day of Maamasy _, 1983, 

y ARMADA 
Notary _ 

PELEAR 

OFFICIAL SEAL 
JUDITH A. JACORS 

Nolary Public - Casiformia 

ORANGE COURTY 

My Commission Expires Octotar 27, 1954 

EAS 
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Jos 
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"PE A. BRANCH, County Cienk 
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SÍATE > ÓR COÍN, 
“ County a of-Ofange 
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| 

being a court of record of the po 

esencia SUDITH A JACOBS 4 
proof or affidavit, was at the time pf 
COUNTY, duly commissioned and swóbn 

the laws thercof to take and certily the 

ments in writing to be recorded in saif 

impression of his official seal is not réqu 

impression of the seal of said Notary Fu 

and 1 believe the jmipression of said sefl 

with his hand writing and verily belic e 
annexed instrument is executed and ar 
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dl 
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MS 
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| 
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ER) 0182-97.2 (19/78) | 
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and Clerk of the Superior Court of the State of California, in and for said County, the same 

County, having by law 2 seal, do hereby centify that... mero rencoroso arorirnarnero 

. Whose name Í5 subseribed to the attached certificate of acknowledgment, 

taking. “such “acknowledgment, proof or affidavit, a Notary Public IN AND FOR ORANGE 

abd residing in said County, and was, as voch, an officer of said State, duly authorized by 

ame, as well as to take and certify the proof and acknowledgment of deeds and other instru- 

tale, and that full faith and credit are and ought to be given to his official acts; that the 

ired by law to be filed in the office of the County Clerk; however, 1 have compared the 

lic affixed to the original certificate with a specimen impression thereto filed in my office 

attached to the original certificate is genuine. 1 further certify that l am well acquainted 

that the signature to the attached certificate is his genuine signature, and further that the 

howledged according to the laws of the State of California, 

WITNESS WHEREOF, 1 have héreunto set my hand and afíixed the seal of said Superior Court 

BS a JANUARY 7 day of... 

10 : LEE A. BRANCH 
County Clerk and Clerk of the Superior Court of the State 

of California, in and for the County of Orange. 

  

      

    

CHRIS SORNSON - 
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da CONSUMIDO OFNERAL DEL E 400 

* El Infrascfito Consid Genera) dr en 

ADE 5 Los Angeles certifica que la cena y Fubrica 

cel señor Saro don p SOS, DELEGADA 

de Lo dente Te PRAUeE, cat! Po, 

san aurentiés s, dordo las mismas que usa en 

todas sus ACios. , 

Los “EU $33, 2 a FFRRE Ro ó pe (12.3 

q e (o 2   

  

  
  

  
      PPÁTRICIO BACA D 
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: | a 

De conformidad con su mandato en mi calidad de experta traductora, pre- ss E 

sento a continuación la versión castellana del certificado y legaliza- 

ción constantes en el poder especial conferido por el señor Herbert A. 

Clark a favor del Dr. Alejandro Ponce y Carbo. Dicha versión que pro- 

uso Lo es fiel y correcta dice así: 

'" Suscrito y jurado ante mÍ pesto 31 de Enoro oo 1935, Judith A. Jacobs, 

: Notaria Pública... iaa de Califomnia-Oficina Privcz03-Condado de 

Orange.- SELLO OFICIAL. - Judith A. Jacobs .- Notaria Púbiica- Calitor- 

nia.- Condado de Orange.” Mi cargo expira el 27 de Octubre de 1984", 

"Estado de California.» Condado de Orange.- Yo, LEE A.. BRANCH, Oficial 

Mayor del Condado y Actuario de la Corte Superior del Estado de Cali- 

fornia, en y para dicho Condado, la misma que es Corte de Registro del 

  

antedicho Condado y está provista de un sello legal, certifico que por G '8
 
E
 

p
o
 

  

g
u
i
a
 

ok 

medio de la presente JUDITH A. JACOBS, cuyo nombre aparece suscrito EN 

* 

en la anexa certificación de reconocimiento, prueba o decla. ación escri- e 

c+
 

po “
a
m
a
l
a
n
r
 

Be
 

: , era a la fecha de recibir tales reconocimientos, prueba o declara- A 

e 

, 
»s
 

  

n escrita, Notario Público en y para el Condado de Orange, debida- 

qu
 

; A
 

L
E
 

O
N
 

sa
id
 

34
 

4, 

mete designado y juramentado y residente en dicho Condado, y que en 
$ ss

 
Si
an
r”
 

su calidad de tal, o sea como funcionario de dicho Estado, fue debida- 

  

ne, mente facultado por las leyes del mismo para recibir y certificar ta- 

  

E g les documentos, así como para recibir y certificar la prueba y recono- 

5 Cimiento de escrituras públicas y otros instrumentos escritos que deban 

en registrarse en dicho Estado, y que se da y debe darse plena fé y cré- 

dito a sus actos oficiales; que la ley no requiere que se registre en 

oficina del Oficial Mayor del Condado la impresión de su sello ofi-     

   
que sin enbargo, he comparado la inscripción del sello de dicha 

  

    Notaría Pública fijado en el certificado original con la impresión de 

muestra archivada en mi oficina y que creo que la impresión de dicho 

 



| 
| 

- 1] vuelta - 

anexo al certificado es auténtico; y certifico además, que conozco la 
í 

escritura de puño y letra de dicho Notario y doy fé de que la firma que 

| 
aparece en. el 

o] 

mento anexo se 
| 
| 

Estado de Cal 

| 

dertificado adjunto.es auténtica, y que también el instru- 

ha otorgado y.reconocido de acuerdo con las leyes del 

iformnila.,- En fé de lo cual, suscribo el presente fijan- 

do aquí el salo de la Corte Superior este 31 de Enero de 1983.- f) 

LEE A. BRANOHL 
| 

tado de Calif: 

(A continuación 

los Angeles. 
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co, E las dh 

pa 
Jo 
O A 

IS 

JUZGADO OCTÍA 

1.985; las 

¡iento del 

tifíquese. 
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| 
En Quito, a 

a las circa 

, q *e anteceden ' 

impuesto de 

que se le pots 

od 
| 
| 

|   
ez le 

Oficial Mayor y Actuario de la Corte Superior del Es- 

nia, en y para el Condado de Orange.- Por f) CHRIS JOHNSON", 

oy ocho 

VO 3 LO CIVIL Da 
P. la 

eticionario por el 

AMES S Lo 
QA bo al S 

noviembre de mil novecientos ochenta Y ci 

tifica.-   ocho de 

. Z. mn Lo y Te e 

Margarita Arellano Bueno 

a 

hn la legalización por parte del Consulado del Ecuador de 

    

     

    
o A . A 

de noviembre de mil novecientos ochenta y cin- 

La traducción que 

de la tarde, notifiqué la 

certifico. 

. Ne vi rg 

cg de 
Ss ES E 

1.3 , E. 

EZ : ” Ye 
ta t DS. 

: a 
e , 
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BICKHTNCHA :- 

an te 

término de veió ¡ticuatro horas 

traducción y providencia 

    
    

    

    
    
     
   

    

    

muito, Jovienmbre 8. ae 

cece póngase en cono 

2
 

e 

A 

  
El Secretario, 

Tica   



  

  

  

RAZON DE P:OMO0TSTIZACION 1 = 31 dín de hoy , on el 

Registro de Zecrituras Públicas de la Votrría Dó- 

cimo Primera a mi corgo , en cinco fojas útilos - 

protocolizo 1: documentación que :mtocede . - Jul 

to, a catorce de noviembre de mil novecientos -— 

ochenta y cinco . —- Firmado ) Doctor Rubén Darío 

Espinosa , Notario Décimo Primero del Cantón.- - 

Se protocolizó ante mí , en fe - 

: 
de ello confiero esta PRIMBRA COPIA. CORPIFPICIDA , : 

: 5] 

  

firmada y sellada en Quito , 4 cr 

bre de mil novecientos ochenta y cinco , — 

   

e PEO ERA EA , 

. a - 

es OR TR EN DAI 

ESPINOS 
y NOT 

/ DECIMO PRIMER 
GUIO. ZUADOR 
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OTTO RUBIN DARIO SPTROSA 

  

y 270 DICTMO FRESCO Deal CANTON 
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| 
SEÑOR JUEZ DE 10 ¡CIVIL: 

Pido a usted selsgirva aprobar la traducción al español de las certi- 

ficaciones y legalizaciones en inglés presentodss por la treductora 

señorita Margarita " cano Cuope, constentos cn el polor especial    

   
: -onferido por el señor ¡lexbert Clark en favo: del Dr. Alejandro Ponce 

: Carbo, así como ordene que los originales se protucolicen en una 

le las notarías|ide este cantón.        (> Y, 

Bueno Martínez 
A 

Matrícula 3972 

     Dr. Patrácio B 

    

  

Presentado holy once de noviembre de mil novecientos ochenta y 

IM
DI
ON
É 

A 

cinco, a las hueve de la mañana. Certifico. 

1 Secretario, LN 

“JUZGADO OCTAVO Dy LO CIVIL Di PICHINCHA:- Quito, Novienbre 11 de 

EN 985; las 10 a.1n.- VISTOS:- Atenta la conformidad menvifortala - 

El
. 

  

F 
3
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G
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i
i
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MI
DI
GA
 

g MA por el peticilomario con la traducción practicada por la señoritau. 
a BAY, l e. : . 0 

Bb, 20. Aprearita Arellano Bueno, y por hallarla ceñida a las disposici o 

Co e Més legales pertinentes, ADMINISTRANDO JUSWICIA EN WONBRI DI LA 
11 REFUBLICA Y FOR AUTORIDAD Dz LA LY, se la aprueba en todas sus 

Y partes y se dlispone su protortolización en una de las Notarías de * 

    

  Z 

A este Cantón. Notifívcuese y devuélvase. ! 
Fe - X 

«7 A > 

3 Y ny A 2 
8 SE MECAA DALT e A 
5 | > 4 A Y 

| AT 7 Ro 
A A K - or 

cor AA A 

En Quito, a Ónce de noviembre de mil novecientos cchenta y cinco, : 

Q a las cinco de la tarde, notifiqué la sentencia que antecede al -' 

doctor Patrigio Bueno llartínez, en persona, quien imponiéndose de 

su contenido, manifiesta su conformidad con la sentencia que se le   Ost a, 

notifica.- Cevtifico. cas 5 
Le o. SN 
AS ! A 
15 CA a 

0E3 L Séretario, — : 
La . A , 

E QÍZ PAN              

 



  

  

Quito, Febrero 24 de 1986 

Señor Doctor Don 

Alejandro Ponce Martínez 
Ciudad 

Estimado Doctor: 

Me es grato informar a usted que la Junta General Extraordina- 
ria Universal de PONVIL S.A., celebrada en esta fecha, designó 

a usted como Presidente de la indicada Compañía por el período 
de cuatro años. 

En conformidad con el Artículo Décimo Quinto de los Estatutos 
Sociales, contenidos en la escritura pública celebrada en la 

Notaría Vécima Primera el 22 de Junio de 1978 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 28 de Julio del propio año, usted y el 

Gerente General tendrán la representación legal de la sociedad 
independientemente y obligarán con su sola actuación a la misma. 

te 

Ruego a usted aceptar este nombramiento. 
o .    

    

    

, Muy atenta   Po 
Dr. Pyrricio 

MA secretaylo' 

; * nn , “ 

Quito, Febrero 24 de 1986 

to al presente 
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TERCERA COPIA , firmada y sell 

Se otorgó ante mí , y en fé de ello con- 
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, 4 primero de Abril de mil novecientos 
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nstante en la Escritura preesdente,_ al... 

a Censtitueión de GLOBAL TRANSPORTES. ____— 

ostergada ante el Netario Br. J. Viecnte 

1.22 de Mayo de 1971, | 
e Abril de 1986. 

dE Ria e ci 

  

—HOOTORA XIMENA HORENO-BE-SOLINES-— 
NOTARIA SEGUNDA 
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Con. .ceta fecha se -tomá note 01 emraon de lo. inseripoión.Ng—, 

    

801, dol Regíctro Fercantil, de vointe y seis de Meyo de- máx. » 

novociontos setento y uno, 3 £ay 9518, tomo 102, correspondiog 

te a le constitución de lo enmparío CLOZAD DRANOPORDES. OLA o... 

VIDA» y lo roforente, o le prosonte cosión A    
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